
 
 

 
 
 
 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE VARIAS 
PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE PERSONA OPERARIA DE LIMPIEZA EN JORNADA DE 50%, 
PLAZAS RESERVADAS PARA DIVERSIDAD FUNCIONAL CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, SEGÚN LO 
DISPUESTO EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO EN ALAQUÀS EMPRESA MUNICIPAL S.L. 
PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA NÚMERO 250, DE 30 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 
 

Grupo 

clasificación 

Nº 

vacantes 
Denominación del puesto 

 

Plan 

Estabilización 

Sistema de acceso 

por concurso según 

Disp. Adic. 6ª Ley 

20/2021  

 

Oferta Vacante 

plantilla 

 

Sistema 

acceso 

Grupo IV 

Nivel I 
2 

Persona operaria limpieza Jornada 50% 

Reservada diversidad funcional, estacional 

curso escolar 

SI SI No Concurso 

 
A continuación se detalla el listado provisional de valoración de méritos aportados, por orden 
de puntuación obtenida, de las personas integrantes en el proceso de selección para la 
provisión de varias plazas en la categoría de persona operaria de limpieza en jornada de 50% 
reservadas para diversidad funcional para Alaquàs Empresa Municipal S.L. que figuran en el 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 103 de fecha 31 de 
mayo de 2022. 
 

NOMBRE DNI EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

MÉRITOS  
ACADÉMICOS  

TOTAL 

1. SEVILLA SEVILLA, NIEVES ****1218H 26,30 0,00 26,30 

2. JIMENEZ GUIJARRO, RICARDO ****0380F 14,80 7,20 22,00 

3. COSO COBO, ANA ISABEL ****5590W 12,35 0,30 12,65 

4. DIAZ MONTERRUBIO, VALENTINA ****3396A 6,30 4,30 10,60 

5. SIFRE QUILIS, SILVIA ****6139Q 7,50 2,30 9,80 

6. MONTOYA ORTIZ, MERCEDES ****4215J 7,65 2,00 9,65 

7. VILATA COLL, INMACULADA ****1049N 0,00 4,00 4,00 

8. EXOJO HURTADO, CLAUDIA ****6271G 0,00 3,60 3,60 

9. VIÑAS PUCHADES, DANIEL ****0025D 0,00 3,60 3,60 

10. GANDIA GANDIA, Mª ANGELES ****8129J 2,35 0,00 2,35 

 
 



 
 

De conformidad con el punto 7.7 de las bases, se establece un plazo de 3 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio para hacer las alegaciones que 
estimen pertinentes en relación con la baremación de los méritos aportados. 
 

Lo que se comunica a los efectos oportunos en Alaquàs a 12 de diciembre de 2023 
 

Órgano Técnico de Selección  
 


